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RECIBIDO 
Por medio de la presente y en mi calidad legal e Representante legal de la compañ 
SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR $. A. le informo que el 
día 10 de Octubre del 2002, se han registrado en el Libro de Acciones y Accionistas, las 

transferencias de las siguientes acciones del capital social de mi representada: 
RAMÓN RIBAS VERA, con cédula de ciudadanía no. 0900451550, transfirió a favor 
de JOSÉ ANTONIO RIBAS 160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. Por lo tanto las 

acciones quedan repartidas de la siguiente manera: 

ALICIA ROCA DE RIBAS, con cédula de ciudadanía No. 0903485027, es propietaria 

de 280 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 
ALICIA RIBAS ROCA, con cédula de ciudadanía No. 0909018517, es propietaria de 
120 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 
JOSÉ ANTONIO RIBAS ROCA, con cédula de ciudadanía No. 0910358860, es 
propietario de 280 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 
ROXANA RIBAS ROCA, con cédula de ciudadanía No. 0909018509, es propietaria 

de 120 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Atentamente, 

2 

Y 

ALI A DE RIBAS 
GERENTE 
SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR $.A.


